
    

Industrias Corti Cia. Ltda. 
OF.: PEREZ GUERRERO No. 391 - TELEFONOS: 547-048 - 540-850 

FAB.: ULLOA No. 716 - TELEFONO: 230-942 

    
TELEX: 21369 - CORTI + ED 

  

TELEFAX: 

CASILLA 380 - A 

QUITO - ECUADOR 

Quite, Aseste 18 de 1989 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Quite. 

De mis censideracienest 

0 Ánte tede un cordial salude. 

Adjunto a la presente la escritura de Tr. 

de nuestra compañía, debidamente regist 
K02>A 

Sin más per el momento, cemunice este par 

cia de Participaciones 

para les fines censiguientesn. 
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0 ESCHITURA NUMERO SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS ( 686 ).-- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 En la ciudad de 

3 San Francisco 

4 CESIÓN DE PARTIGIPACIONES EN GOMPAÑIA de quito, 

NOTARIA 5 * INDUSTRIAS GORT1I CIA. LTDA.  * tai de ¡ia 

VIGESIMO 0% o o o 
Sr. pPabio meneses —Oordaóñez, biica del 

CUARTA 6 
7 Sr. mHéctor Noboa Cabrera y dor, hoy, d 

8 sr. puis qGorti Tagiiabue tes £eis»: l 

9 a favor de de Junio | 

- as o o 
1o sra. Angeia ¡meneses Oo)rdóñez, de mii novecien- 

11 menor Adriana cCcorti meneses tos ochenta| y 

   

  

  

Por: S/. 15.000,00 nueve; ante mí, 
  

Di 3 copias doctor froberto 
  

Saigado <Saiga-]..   
  

  

Fo, notario vigésimo Cuarto de este: cHéhtón, 

comparecen: ¡por una parte, en calidad de cedentes, los 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

      
17 señores pPabio Arturo meneses Ordóñez, ¡_uis (Corti o 

18 “ragiliabue y pmHéctor Noboa Cabrera, todos por. sus|' 

19 propios yo personaies derechos; y, por otra parte, en| 

, 20 calidad de cesionarios, ja señora doña yingeilia mbneses| 

0 21 Ordóñez, por sus propios derechos; y, ei |señor o 

22 Ingeniero Julio «(Corti —yagliabue, a nombre y en]. o a 

23. representación de su hija menor de edad Adriana Gortil 

24 meneses, ejerciendo ¡a patria potestad.- | L_os 

25 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, estado] ; 

26 civil casados, domiciiiados en esta ciudad, mayores de 

27 edad, iegalmente capaces para contratar y obiigarse, al. E 

28 quienes de conoceries doy Te; bien instruidos por mi, ei | 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO   
 



23 

24 

25 

  

j ] j bjel esultados de esta escritura de AAA 

ccesión de participaciones, que a celebraría proceden 
  

libres y voluntariamente, de acuerdo a ja :-.i¡nuta que mé 
  

entregan, cuyo tenor es ei siguiente: ¿ES EÑ OR 
  

  NO TOAaR LO: En ei fegistro. de Escrituras 

Públicas a su cargo, sirvase insertar una que diga: 
  

OTOBGANTES.- Concurren ai otorgamiento del 
  

presente instrumento: UNO .- Por una parte, jo 
  

señores pPabio meneses Ordóñez, L_uis Corti Tragiiabue 
  

y pHector pjpoboa Cabrera, por sus propios y personales 
  

derechos, ecuatorianos, casados, mayores de edad, E 
  

quienes en adeiante podrá citarse como “los 
  

cesionarios*; Y, DOS- Por otra parte, ia señora 
  

pangeia meneses Ordóñez, por sus propios derechos 
  

ecuatoriana, casada, mayor de edad; y, sel señor Ing 
  

Julio Gcorti "ragliabue, ecuatoriano, casado, a nombre y 
  

en representación de su nija menor de edad llamada 
  

“pxdriana Corti pmMeneses, ejerciendo la _ ¡patria 
  

Potestad, a quienes en ¡lo posterior podrá jiamarse come 

y 

  

“los cesionarios*.- MNTECEDENTES-- a 
  

mediante escritura púbiica cejebrada el doce de gbri 
  

de mii novecientos ochenta y dos, ante el Nnotari 

N
U
 

  

Décimo primero doctor Rodrigo saigado vyaidez 
  

inscrita en ei rFregistro mMercantii ei veinte de Juli 
  

dei mismo año, se constituyó la Compañia db 
  

Responsabilidad Limitada INDUSTRIAS COR TIL 
  

CIA. LTODA:, con un capital iniciai de cien mi 018 
      sucres y los socios fundadores señores juiio «(Cort P 
  

— 
r
r
 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

; Tagiiabue con ochenta y cinco mii_ sucres, Pabio 

2 Jaxrturo meneses (rdaóñez, Luis Corti "ragiiague y 

3 Héctor pyoboa Cabrera con cinco mii sucres cada uno.-— 

4 b) Posteriormente por escritura púbiica ceiebrada el 

NOTARIA 5 veintiuno de (octubre de mii novecientos ochenta y [seis, 

VIGESIMO 
ante ei pNotario wvigésim Cuarto doctor  Fraberto 

CUARTA 6 
7 Saigado saigado, inscrita en el mHregistro mercantii 

8 de este cantón, el nueve de ppiciembre del mismo año, la 

9 Compañia de Resposabilidad L_imitada IN DU S- 
  

1O TRIAS CORTI CIA. LTODA-.aumentó su capital 
  

sociai a dos miiiones de sucres, cuyo cuadro de intiegra- 
  

ción está Formada de la siguiente manera: -—- - - -= - - -— 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SoOcIos GAPITAL SUSCHI NUMERO |¡PÁAR—- 

TO Y PAGADO. TICIPAGIONES 

JULIO COHTI TAGLIABUE.... 1'985.U00,00 1.985 

"PABLO MENESES ORDOÑEZ.... 5 .UUU,OooO 5 

LUIS GCOHTIÍ TAGLIABUE..... 5 .00U,oo 5 

7 1 HECTOR NOBOA CABHERA..... 5.000,00 5 

19 IS S/.Z'000.000,00 Z.0UO 

20 Cc) La Junta Gjieneral (tpniversai de Socios de ia 

9 21 Compañía de responsabilidad Limitada “indusitrias 

22 Corti Cia. p_Ttda.', ceiebraáa ei treinta de enero de 
| 

23 mil novecientos ochenta y nueve, resoivió autorizar a 

24 ios señores pablo arturo Meneses (O rdóñez y Héctor 

25 njoboa Cabrera transferir sus cinco participacionles de 

26 un mii  sucres que cada uno de eiios es tituiar len lalo: 

27 Compañia en favor de ia señora yzAsngeia Meneses , 

28 Ordóñez; y, También ai señor p_uis Corti Tagiliabue "       
Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO   
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. 23m, j Ge un mil sucres cada una en 

favor de la menor de edad y¡AJdriana ccorti p¡pmeneses, 
  

conforme consta de la copia certificada del Acta que sel 
  

acompaña como documento nabiilitante.-— CESION 
  

PAR TICIPACIONES.- con los .antecedentes quel 
  

quedan señalados, los cedentes tienen a bien transTerin 
  

en favor de ias cesionarias, las quince participaciones 
  

de las que son titulares en lila (compañia d 
  

Responsabilidad y imitada “Industrias coritii cia. 
  

itida.*, en la siguiente Tormalz — — — — == === 5“ 
  

CEDEN SI EOS CESTONAHIAS No.DE PÁH 
  

  

  

  

SH. PABLO MENESES 0. SRÁ. ANGELA MENESES 6. 5 

Sh. HECTOR NOBOA d.. SHA. ANGELA MENESES 0. 5 

SR. LUIS COMT1A T. .. MENOR ADRIANA GOHTI M. 5 
  

PRECIO DELA TRANSFERENCIA. El 
  

precio que las cesionarias pagan a jos cedentes por las 
  

participaciones transferidas a cada uno de elios, en 14 
  

forma que queda señalada, es el vaior nominai de elias) 
  

es decir mii sucres cada una, valor que éste úitimq 
  

deciaran tener recibido a satisfacción y sin iugar 4 
  

reciamo de ninguna ciase.- CONTENIDO DE LA 
  

TRANSFERENCIA.- Las transferencias que sé 
  

efectúan comprenden jas quince (145 ) participaciones 
  

sociales asi como todos los derechos innerentes a elias 
  

por todo concepto, sin reservas de ninguna naturaieza 
  

por ser esa ia voluntad de los cedentes.- DIS TRIBU 
    

CIONMN DE CAPITAL. Como consecuencia de 19    



  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 6 

  

20 

o > 
22 

23 
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25 

26 
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28 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

transterencia precedente, el capitai de la compañia de 

Responsabilidad _ imitada INDUSTRIAS CSCORTI 

CIA. LTODA:, queda distribuido asi: - - = = —- => -— 

SOoOGcIiIo CAPITAL No.DE PARTICI 

SUSCRITO PAGIONES. 

ING. JULIO CORTI TAGLIABUE.. 1'985.000,00 1.985 

SH¡Á. ANGELÁ MENESES OKDOÑEZ 5.060,00 ' D 

MENOR ÁADHIANA COHTA1 MENESES. 5.%0U4,oo o 

TOTALES........ 5/. ¿'*000.000,00 ¿.00p 

RAZONES. «Se tomará razón de ésta cesión de 
  

participaciones al margen de ¡a escritura de constitu- 
  

ción de la (Compañia Industrias (Corti Cia. 1_tda. 
  

celebrada el doce de abrii de mii novecientos ochenta y 
  

  dos ante ei potario p)écim ¡pPrimero de este cantón, 
  

asi como también ai márgen de ia inscripción de dicha 
  

Constitución, para que surtan ¡los erectos ipgaies 
  

pertinentes.- i(jysted, señor potario, se servirá agregar 
  

las demás ciáusuias de estilo necesarias para ¡a 
  

perfecia validez de esta escritura” .- (HA STA 
  

AQUILA MINUTA que queda elevada a escritura 
  

púbiica con todo su valor l¡egai  y-que los otorgantes ia 
  

aceptan en todas y cada una de sus partes, la misma que 
  

esta firmada por el señor doctor Galo Acosta Castri- 
  

j
a
!
 

ión, afiiiado ai cCcoiegio de ¡abogados de quito, bajo 
  

ei pmúmero dos mii doscientos veintinueve).- Para la 
  

celebración de ¡ia presente escritlra se obserarón los 
  

preceptos ¡egaies dei caso; y, leida que Tue 3 
- 
LOS 

    comparecientes integramente por mí, ei  pyotario, se   
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO   
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«Industrias Corr Cía. Lida. 
  

  

mar OF.: PEREZ GUERRERO No. 391 - TELEFONOS: 547-048 - 540-850 

FAB.: ULLOA No. 716 - TELEFONO: 230-942 

TELEX: 2270 TETEL ED, 

CASILLA 380 - A 

QUITO ECUADOR - 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
TRIAS CORTI CIA.LTDA.", CELEBRADA 30 DE ENERO 1.989 

En la ciudad de Quito, República del Ecuador, a los 30 días del 
de Enero de Mil Novecientos V'chenta y. Nueve a las traes' de 
tarde se reunen los siguientes socios de la Compañía "Industrias 
Corti Cfa.Ltda." en el local de la Compañía en la Calle Ulloa Él 
y Avenida Colón. el 

DE LA COMPAÑIA "IN] 

NURERO 

       DUS- 

¡mes 
la 

  

716 

  

   

  

    

  

CAPITAL CAPITAL 

BUSCRITO PAGADO PARCIOTPACIONES. 

1'985.000 1*985,000 1.985 

5,000 5.000 5 
5.000 5.000 5 
5.000 5.000 os 

2'000,000 2000.000 2.000 

Por encontrarse presente y representado la totalidad del capital social 

los presentes, al amparo de los dispuesto en los ar=:  . 
ps 280 y 121 de la Ley de Compañíífas, y del artículo Décinmo|Sévtimo > 

por unanimidad convienen constiruirse en Jun 
General Universal de Socios, renunciando expresamente al rrpp tsto 
convocatoria previa para tratar los siguientes puntos! 

  

  Renuncias del Presidente y Flección Nuevo Presidente. 

  

ra formalmente constituida la Junta Gemeral de vocios, 

Corti Cía. Ltda., 

lo expresan unanimemente. 
1 “e 

día acordado. 

PRIMER PUNTO: El Cerente expresa a los concurrentes que ha recib 
renuncia del 5beñor Pablo Meneses “"rdoñez por lo ta 

ne en consideración este hecho, luego de un intercambio de opinio 
tre los presentes se resuelve aceptar la renuncia del mencionado - 

la Meneses de Corti para Presidente de la Empresa, quien no mani fi 

nada contrario y acepta el cargo y desde este momento pasa a ser: e 

cretaridifde la sesión. 

  

en sesión universal, por cuanto los asistentes: 

a Presidencia ordena que se proceda a conocer los puntos del orde 

ido la. 

nto po: 

hes- en 
Beñor., 

Luego se discute y procede a mencionar a la 5eñora|.An 

   

     
   

    

   
    

   

   

    

1 8 

 



  

2 y 
A , 

UN a 
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ndustrias Corti Cia. Ltda. 
: OF: PEREZ GUERRERO No. 391 - TELEFONOS: 547-048 - 540-850 

FAB.: ULLOA No. 716 - TELEFONO: 230-942 00001 7 
TELEX: 21369 - CORTI - ED 

. TELEFAX: 
¿ CASILLA 380 - A 

QUITO - ECUADOR 

  

SEGUNDO PUNTO:Se expone la transferencia de las participaciones del 
Señor pablo menesges O. y SBeñor Héctor Nohoa C. an fa- 

vor de Angela Meneses de Corti.luego de un internambio de opiniones 
entre los presentes se resuelve por unanimidad aceptar esta venta-ce 
sión departicipaciones y Be ruega ordenar al 5r. CerenteJulio Cortifrea 

lice los trámites pertinentes para este fin,lgual procedimiento se hace sa 
con la transferencia de Luis Corti a Favor de Adriana Corti Meneses, A GESI 
menor de edad ,quién es representada por su padre Julio Corti.Lo cuál. y 
es aprobado por todos. , ¿ 

Z 

een SS 

Vol 

ES 

TERCER PUNTO: La junta General Universal de Socios autoriza al Señop . 

Julio Corti,secretario-Gerente,para que extienda el ngm- 

bramiento de la persona elegida como presidente y gestione todos loa + Ñ 

actos pendientes a la pkena validez de dicho nombramiento. . 

“AS $ 
3 
a 

3 

  

o. 

  

Por no existir otro punto que tratar,la Presidencia 

ordena un receso para la redacción del agtayla misma que luego de ser 

leida por secretaría,es aprobada por unfMmimitlad y suscrita por todos 

los presentes. 

1 

4 
!    

Se levanta la sesión a 

lot 
Pablo Meneses Ordoñez Hector Noboa Cabrera 

Presidente Ad HE 180065 3493 PUA-O1S-OIT 

A seo tE 1POZUFOPLY PUE 10212 

         

    
   

    

    

Ang eneses Ordoñez A sorti Tagliabue 
Secretarid ¿11 ANNO LAA E 3 Put 0614-00 A 

t+ 

orti Tagliabue o 

jecretario 

cdsdikipoz389785 PY Oocu-co6 

NOTA: Certifico que la presente copia es autentica a su origi- 

nal. kuito, a 2 de Junio de 1989 

Lo certifico, 

    orti Tagliabue 

Gerente = 

Se otor-



  

  
  

  

  

  

      

  

  

  

1 £0 auto 113 y, en fe de ello conufiero esta TERCER 

l . . . , m . . . 2! copia certificada, sellada y Sirmada, en quduito, ja seis 

de Junio de mil novecientos ochenta y nueve, 
3 

! 4 

¿ NOTARIA . 
E 

ci VIGESIMO 5 

CUARTA sl MARS... UA EN As Terr O 
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alar d» Mizada 

7 —_ BOTA ABOGADA   
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. RAZON s Al margen de la matris de la escritura plas | 
oa de constitución de la compañía industrias Corti - 
Cía. Ltda. otorgada en la llotaría a má gnzgo , el - 

K Gece de Abril de mil novecientos ochenta y dos , tor 
14 

. má nota de la esión de participaciones contenida en o] 
: el presente instruneato « - Guíto , a veinte de due 

16 | 

“7 nio de mil novecientos ouhenta y nueva . = 

  

     
    
  

  

  

    

  

  

  

  

        
  

      

  

      ho SS ESPIROSA Er 

DEGIMO PRIMERO É 
saLTO ET HOZARIO BRCIMO PRIMERO DL CANTOS. 

cn creen a 
24 

25 

26 
ad 

28 | 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 162 del Registro Industrial, de veinte de julio 

le mil novecientos ochenta y dos, a fs. 52bvta.. tomo 14 

correspondiente a la constitución de la compañía “INDUS 

'PRIAS CORTI COMPAÑ E BADA" 
TO e 

te cesión de Pi 

junio de mil no ec 
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